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En la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a los treinta días del mes de junio del año dos mil trece.– 

 

El Secretario General de Acuerdos Sergio Avilés Demeneghi, conforme a lo que establecen los 

artículos 34 fracción XIV de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral de Quintana Roo y 12 fracción 

IX del Reglamento Interior de éste propio Organismo,da cuenta al Magistrado Víctor Venamir 

Vivas Vivas, Presidente de este órgano jurisdiccional, de unescrito recibido en la oficialía de Partes 

de este Tribunal, el día veintinueve de junio de dos mil trece: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

I. Escrito recibido en fecha veintinueve de junio del año en curso,a las veintitrés horas con 

diecinueveminutos, signado por losciudadanosFrancisco Gerardo Mora Vallejo, Óscar Cuéllar 

Labarthe, Jorge Carlos Aguilar Osorio, Julián Lara Maldonado, quienes se ostentan como 

candidatos a diputados de mayoría relativa por el Partido de la Revolución Democrática por los 

distritos IX, X, XI, XII, XIII, y Graciela Saldaña Fraire, candidata a Presidente Municipal de Benito 

Juárez, por el mismo partido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

VISTO.- Lo de cuenta, el suscrito Magistrado Presidente, con fundamento en el artículo 36 fracción 

I de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 28 fracciones II, III y XXI de la 

Ley Orgánica del Tribunal Electoral de Quintana Roo; y 23 del Reglamento Interior del Tribunal 

Electoral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - SE ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

PRIMERO.- Téngase por recibido el escrito de cuenta, en la Oficialía de Partes de este Tribunal; y 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO.- Fórmese y póngase el expediente de incidente número JIN/045/2013-INC-1, a 

disposición de la ponencia delaMagistradaSandra Molina Bermúdez, quien fungió como Instructora 

y Ponente en el expediente señalado, de donde se deriva la presente causa, para que determine lo 

que en derecho proceda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOTIFÍQUESE por estrados a las partes de conformidad a lo establecido en los artículos 54, 55, 

58 y 60 de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral y por internet en la 

página que tiene éste Tribunal, hágase del conocimiento público, en observancia a los artículos 1 y 

15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana Roo y 

CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral de Quintana 

Roo, ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.- Conste.- - - - - - - - - - - - - - - -  


